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VISTO

Lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7/2015 del H. Consejo Superior; y

 

CONSIDERANDO:

Que existen estudiantes que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su plan de estudios.

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas, según listado generado por
Sistema Guaraní que como Anexo forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 2°: Comuníquese al rectorado y archívese.





Facultad de Psicología


Universidad
Nacional de
Córdoba


VISTO:
Lo dispuesto por la Ordenanza No 7/2015 del H. Consejo Superior;


Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios;


Y CONSIDERANDO:


RESUELVE


Articulo 1°.-


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:


Córdoba,


75-256Nota:


Apellido y Nombres IngF. Nacim. F. IngresoDocumento Nacionalidad F. Egreso Res. Min.


Carrera: 461    Licenciatura en Psicología


Titulo: 809    Licenciado en Psicología
DONCHEFF, JORGE EVARISTO 09/06/2003 2021 01/03/2021 11/12/2025argentinaDNI 44805113 3200/19


Cantidad: 1


Resolución N°:


Artículo 2°.- Comuníquese al rectorado y archívese.
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